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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-0035 
 

Comoquiera la petición fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82 y s.s. del C. G.P., junto con los del 399 ibid., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda de expropiación por motivos de utilidad pública e 

interés social instaurada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -

ANI contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ DE JESÚS 

SEPULVEDA ARBOLEDA, WALTER DE JESÚS SEPULVEDA MESA en calidad 

de heredero determinado Y CARLOS ENRIQUE CUADROS CORREA. 

 

2.- Del pliego introductor y sus anexos córrasele traslado a los convocados 

por tres (3) días y notifíqueseles este auto. 

 

3.- Advertir que ya se encuentra efectuada la inscripción de la demanda, la 

entrega anticipada del inmueble y la notificación de los indeterminados. 

 

4.- Se le reconoce personería para actuar a la abogada YURY LILIANA 

ARAGONEZ SUÁREZ como apoderada de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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